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"POR U CIJAL SE APRIJEBA EL MANUAL DE INCLUSIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE

LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIÓN',

RESOLUCTÓN N" 762-00-2079 (5.1.23fi0/2019)

VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de establecer pautos generales poro uno educoción inclusivo, que puedon

servir de guío poro Docentes, Estudidntes y funcionoles de lo Focultod de Ciencias Exoctas y

Noturoles de lo Universidod Nocionol de Asunción, que gorantice la accesibilidad, permonencio,

oprendizoje, porticipoc¡ón, promoción y conclusión oportuno de los olumnos con necesidades

específicos de opoyo educotivo.

La Ley N." Ley N" 5.736 "De Educoción tnclusiva" y su Decreto Reglamentorio N' 2836/13.

El Estatuto de lo lJniversidod Nocionol de Asunción, Articulo N" 84 lnc. f del Estatuto de

lo tJniversidad Nocionol de Asunción, por el cual el Decano en uso de sus atribuciones legales,

puede odoptor los medidos necesarios y urgentes para el buen gobierno de la Focultad, con

cargo de dor cuento al Consejo Directivo.

EL DECANO DE LA FACULTAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

RESUELVE:

Art.7 Aprobdr el Monuol de lnclusión poro Personos con Discopacidad de lo Facultod de

C¡enc¡ds Exactas y Noturoles de lo Universidod Nocional de Asunción, que se onexd y

formo porte de lo presente resolución.

Art,2 Establecer que lo presente resolución tiene corácter resolut¡vo y vigenc¡a inmedioto,

comun¡cor y archivor.

n
Abog RIA I CAMPUZANO HOEHL ur¡a

ecÍe de lo Foaultdd

Prof, L¡c, CONSTAN GUEFOS KAPSALIS, MAE
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INTRODUCCIÓN

De un t¡empo o esta parte lo sociedod tonto internocionol como la nocionol, se encuentro
bajo los exigencios de incluir dentro de lo educación o todos los sectores que lo componen. Es

osí, que lo Educoción Superior no puede estor ojend o estas exigencios, menos oún en la
Educoción lnclusiva; con ello se pretende brindar iguoldod de oportunidodes o las Personos con
Discapocidod, yo seon, congénitos o odquiridos.

Lo Decloroción Mundial sobre Educoción poro Todos, t'ue oprobada en el año 1990 en lo
ciudod de Jomtien, Toilondio; donde se establece und perspectivo conjunto sobre: lo
universolizoción del acceso o lo educoción pora todos los niños, jóvenes y adultos, y la promoción
de lo igualdad. Lo que se busco con esto es el¡minor todos los borreros que obstoculizon ld
inclusión de las Personos con Discapocidad o la educoción.

Lo educoción inclusivo exige un replonteomiento de lo formo de lo educoción, lo que

conllevo a buscdr estroteg¡os conjuntas en todos los niveles educotivos del país. Desde lo FACEN

entendemos lo importoncio de lo integración de los Personos con Discapacidod ol ámbito de la
educación superior o un¡versitorio. Pora que esto puedo ser uno reoliddd y con la finol¡dad de
mejoror la otención que nuestro institución ofrece, brindomos en este monuol und serie de
poutas generoles aplicodos o los diversos tipos de discopocidod, orientodos o lo comunidad
universito rio.

Con el mismo, se pretende servir de guio a los Docentes, Estudiontes y Funcionorios de
lo FACEN, quienes podríon dioriomente relocionorse con olgún compoñero portador de
discapocidod. Si bien, es necesorio consideror el nivel o grodo de discopacidod, la experiencia
personal, dentro de este monudl encontrorá var¡os recomendociones que podrion ser de
utilidod, poro creor un omb¡ente inclusivo dentro lo FACEN.

LEGIS ctÓN

Dentro de este Manuol de orientoción pora la lnclusión de Personas con Discopocidod o
lo Educoción Superior o Universitoria se consideron los s¡gu¡entes notmotivos: Primeromente, lo
Constituc¡ón Nocionol, lo Ley Ne U64/98 Generol de Educoción, lo Ley Ne 4995/13 de lo
Educación Super¡or, lo Ley Ne 586/13 de lo Educoción lnclusivo, con sus reglamentaciones, el
Decreto Presidenciol Ne 2837 del 22/12/2014 en la cual se regulo la Ley de Educoción lnclusivo,
odemás de lo Resolución Ne 01/15 del Ministerio de Educoción y ciencias por la cuol se
reglamenta el régimen de t'oltas y sus sonciones por incumplimiento de la Ley de Educación
lnclusivo.

En las mismas se estoblece

rr
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Lo Constitución Nocional

En la constitución Nocional de lo República del poroguoy, soncionado el 20 de junio de
1992, en el Copítulo vll De lo educoción y de lo culturo, en el Artículo 73 Del derecho a la
educoción y sus fines, refiere que todo persono tiene derecho o lo educoción ¡ntegrol y
permonente, que como sistemo y proceso se reolizo en el contexto de lo culturo de la comunidad,
sus fines son el desorrollo pleno de lo personalidod humano y lo promoción de la libertad y lo
poz, lo justicio social, lo solidoridod, la cooperoción y lo integroc¡ón de los pueblos (...). En el
m¡srno se menciono el respeto a los derechos humonos y los principios democráticos; lo
ofirmoción del compromiso con lo Potria, de ta identidod culturol y lo formación intelectuol,
morol y cívico, asi como la eliminación de los conten¡dos educotivos de corácter discriminotorio;
lo errodicoción del anolfobetismo y lo capoc¡toción poro el trobojo como objetivos permanentes
del s¡stema educotivo.

En el Artículo 74 del derecho de aprender y de la libertad de enseñar, se gorontizo lo
iguoldod de oportunidades ol occeso o los beneficios de la culturo humanistico, de lo ciencia y
de lo tecnologío, sin discriminoción olguno, odemós de lo tibertod de enseñdr, sin más requis¡tos
que lo idoneidod y lo integridod ético (...). Considerando lo que se estoblece en la Constitución
Nocionol, los instituc¡ones de Educación Superior deben dor cumpl¡m¡ento o estos normotivos,
sin ningún tipo de discriminoción y brindor iguol oportunidod o todos los hobitontes de la
Republico.

Lo Ley General de Educoción, en er Copíturo fi, Art. 9" sobre conceptos, Í¡nes y principios,
monifiesto como f ines del sistema educot¡vo nocionol:
o) el pleno desorrollo de lo personotidod del educando en todas sus dimensiones, con el
crecimiento armónico del desorrollo t'ísico, lo moduración afectivo, la integroción sociol tibre y
octivo;
b) el mejoromiento de la colidod de la educoción;
h) lo preporoción pora port¡c¡por en lo vida sociol, política y culturol, como octor reflexivo y
creador en el contexto de uno sociedod democrático, libre, y solidorio;
i) la formación en el respeto de ros derechos lundamentores y en er ejerc¡cio de ro toreroncio y
de lo libertod;

i) lo formoción y copoc¡tación de técnicos y profesionales en los distintos romos del quehocer
humono con lo oyudo de los ciencias, los ortes y los técnicas;
En el Artículo 70, estobrece que ro educoción, se ojustorá o princ¡pios. En ros incisos c y e, se

señalon que: c) lo iguoldod de condiciones paro el occeso y permonencia en los centros de
enseñonza; e) ro et'ectivo iguordod entre ros sexos y er rechazo de todo t¡po de discriminoción.

En los Artícuros g0 or 84 det copítuto rv Educación poro personos con rimitaciones o con
ca po c i do des exce pci o na les ref ie re :

o
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Artículo 80
El Gobierno Nacionol por medio del sistemo educotivo ndcional garantizará lo formación bósico
de:
o) personos con caructerísticos educotivos individuoles s¡gnificat¡vomente diferentes de tos de
sus pdres

b) personas con necesidodes educotivos especiales: superdotados, con dificultodes de
oprendizaje, con trostornos de conducta, con trostornos de lenguoje y otros.

Artículo 87
Esto modolidod educotivo se or¡entará ol desarrollo del individuo en bose a su potenciol poro lo
odquisición de hobilidades que perm¡tan su realizoción personol y su incorporación dctivo o lo
sociedod. En la medido de lo posible se reolizaró en formo integroda dentro de los instituciones
educotivos comunes.

Artículo 82
El contenido especial de los progromos de estos servicios, y su orientoc¡ón técnico-pedogógico,
así coma el sistemo de evoluoción y promoción, serán aprobados por el Min¡sterio de Educoción
y Culturo.

Artículo 83
El personol docente de
especiolizodo.

esto modolidod educotiva deberá contor con uno t'ormación

Ley 4995/73 de Educoclón Superior

Lo Ley 4995/13 estoblece los normot¡vos poro ra Educoción superíor, o trovés del consejo
i'loc¡ondl de Educación superior (coNEs). Esto Ley, en su artícuro 4. menciona que ,,como bien
público, lo Educoción superior es responsobilidod del Estodo, en cuonto a su orgonizoción,
administroción, dirección y gestión der sistemo educotivo nocionor. Er Estddo reconoce y
goront¡zo el derecho o la educoción superior como un derecho humono fundomentol paro todos
oquellos que quieron y estén en condiciones legales y ocodémicos paro cursorlo,,. En el mismo,
se estoblece como orgunos de sus principios en er ortícuro s",,,Er respeto o todo persono, sudignidod y sus derechos humonos; (...), lo democrocia, el estado sociol de derecho y de
solidaridod; (...), lo iguardod de oportunidades y de condiciones en er acceso o los beneficios de
la ed ucoción superior...".

aI E
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Artículo_ 84
El Gobierno Nacionol estoblecerá lo político poro lo prevención, el diognóstico precoz y el
trotom¡ento de los personos con necesidodes especioles. Apoyorá igualmente lo preporoción de
lo fomilio y lo concientizoción de lo comunidod para favorecer lo integroción de los
excepcionoles.
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Así mismo, en el ortículo 47 estoblece el derecho de los estudiantes de lo educoc¡ón
superior o: "acceder a lo educoción super¡or, a lo movilidod ocadémica horizontal y verticol,
permonecer, egresor y t¡tularse sin discriminoción de ninguna noturalezo, conforme o sus

méritos ocodémicos; occeder a uno educoción de calidod que permito inicior uno correro
profesionol en iguoldod de oportunidodes".

Ley 51i6/13 de Educoción lnclusivo

Lo ley de lo Educoción lnclusiva es creodo en lo búsqueda de un modelo educot¡vo
inclusivo, que busco eliminar los borreras que condicionon y llmiton el oprendizaje de los
Personos con Discopocidod. Tiene como principol objetivo t'ocilitor lo occesibilidod, ol mismo
tiempo de contor con recursos humonos colificados y ocorde o los exigencios, también lo
¡mplementac¡ón y ut¡lizdc¡ón de los tecnologios dddptodos o cado neces¡ddd. Entro en vigencio
o portir del 22 de diciembre de 2013.

Fn este Decreto Presidenciol, de fecho 22 de diciembre de 2074, se considerd la Ley de
Educoción inclusivo y los ocuerdos internocionoles. En donde se reglomenton, lo ley N'5136 "De
educación inclusiva" del 23 de diciembre de 2073. En su Artículo 2e manifiesta lo referente o
Educoción superior, en estos términos: El fin del presente reglomento es estoblecer occiones y
mecon¡smos tend¡entes o lo creoción e ¡mplementoc¡ón de un modelo educativo inclusivo dentro
del Sistemo Regulor, en los niveles de Educoción lnicial, Escolor Básica, Medio, Técnico,
Permonente y Educoción superior, que gorantice lo accesibilidod, permonencio, oprendizoje,
porticipoción, promoción y conclusión oportuno de los olumnos con necesidodes específicos de
opoyo educotivo.

Resolución 01/75 del Ministerio de Educoción y Ciencios

Si bien dentro de la lJniversidod Nocional de Asunción, esta resolución no tiene fuerzo
legol, debido a lo outonomío universitario con que cuento, es ¡mportonte conocer que dicho
Ministerio reglomento el Régimen de Faltos y sanciones por lncumplimiento de lo Ley Ns
5135/13 "De Educación tnclusiva", oplicobles o los lnstituciones Educotivos de Gestión oficiot,
Privodo y Privodo subvencionado, dependientes del Ministerio de Educoción y Ciencios.

NORMATTVAS PARA LA ApLtCACtó¡t Ozt tustnume¡lro

Considerondo que la inclusión no podrío darse sin lo capocitoción y entendimiento de lo
que esto significo dentro mismo del contexto de lo sociedad, se propone que seo el entorno el
que debe preporor paro dar respuestos a lo diversidod, promov¡e ndo el respeto o los leyes y
normos inclusivos. Pora ello se requiere de un replonteomiento de lo que signiJico gorontizor el
derecho a lo educoción y lo eliminoción de lds barreros sociales que impiden que esto sed uno
reolidod,.

a
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Es ¡mportonte mencionar que dentro de to FA,EN ex¡ste un número reducido de personoscon d¡scopacidad en todos ros estomentos, inctuyendi o tos Íunc¡onorios. No obstonte, loinst¡tución se está ocupando de vis¡bil¡zor o este sector soc¡al.
Nuestra inst¡tución no cuento dún con.o.rgún documento:que permito identificor o ros estudionte,docentes y funcionorios con discopocidid poro poa", ariniorrcs or¡entoc¡ón y asistencio.

. con er Í¡n de ir ¡dentif¡condo o ros mismos, se estobreció incruir dentro de ro solicitud deinscripción a ros cursos de pre-grado, grodo y piosgrado r, ¡r"n, en dande ros posturantes yestudiantes pueden monifestor si tienin otgin t¡pi ¿i á¡rr)pacidad y determ¡nor cuát, de tarmanero a brindorres apoyo y fociritorres todo ro necesorio para su permonencio dentro de roFACEN' Estos dotos obtenidos serán ut¡r¡zados en eroboric¡ón de estrotegios que perm¡tanofrecer respuestos adecuados y ropidos o las diferente, situoc¡one, que se voyan presentondo,
dentro del morco de uno educoción mós inclusivo.

como medidos pora ra incrusión, ra un¡versidod Nac¡onor de Asunción cuenta con ercentro de Atención o personas con Discapacidad (uNA-r), que t¡ene como objetivo creor unambiente educativo incrusivo, med¡ante er troba¡o'cobbároliro ,rr* estud¡ontes, docentes ypersonol administrativo de lo L)NA, o fin de dor iespuesta a los necesidodes de los estudiantescon discopocidod en er ómbito universitario y potenciar sus copac¡dodes, paro Jovorecer su¡ngreso y permonencia en lo universidad y su siotl¡¿a ot mercaJo nOorot.

Lo UNA-l t¡ene como func¡ón:
- . Brindar osesorom¡ento, inÍormac¡ón, orientoción y gest¡ones de seguim¡ento pora ro ¡ncrusiónde personos con discopacidod visuar, ouditiva v ¡i¡í, i, trt distintds iocurtades o unidodesocodémicos.
- Rerolizor las adecuociones o ojustes razonobres individuarizados poro er occeso a closes yexómenes; orientoc¡ón en el uso de los TlCs o tecnologíou d" opoyo.- Brindar orientociones a docentes y personal odministrlativo en lo implementoc¡ón deodecuociones o ajustes oprobodos.
- Difundir los derechos soncionodos en ro Convención sobre ros Derechos de ras personos conDiscopocidod y Eloboror documentos de información y orientdc¡ón en mater¡a de d¡scopocidad.

Es muy ¡mportante tener en cuento odemás de lo estipulado en lo Ley 4934/2013 y elDecreto 3897 por ercuor se reglamento ro Ley "De Accesibiridoi ar Medio Fisico poro ros personas
con discapacidad"' en tor sent¡do ros construcc¡ones que fueron reorizodos posterior or año depromulgoción de esta ley, yo tuvieron en cons¡deroron lis ojustes regromentados referentes alo eliminación de ros borreros arqu¡tectónicos y o ra odecuación poro ro occesibitidod, pero, ensu moyorÍa los cosos de estudios cuentan con construcciones onter¡or o ta rey, que precisan
reolizor revisiones y odecuociones que permitan lo comodidad y libre occeso a todas las óreos
de los instituciones de los personos con discopocidod.
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Es prioridod de lo FACEN dpuntor o to identificoción, otención y segu¡m¡ento de laspers.onas con discapacidod que deseen occeder o nuestro coso de estudios. pora efio, cuento conlo declorocíón de ros posturontes y estud¡ontes or momento de ra inscripción, ra otención yorientoción a corgo de lo Trobajadora Sociot y psicóloga de nuestro ¡nst¡tución.

OBIETIVO DEL PROTOCOLO

. Br¡ndor occesibiridad, opoyo y acompoñomiento o ros persanos con Discopocidod que
deseen occeder a lo FACEN, en condición de estud¡ontes de orgunos de ros correros ofrecidos ennu?stra ¡nst¡tución.

ORIENTACIONES PARA LA ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Es considerado discopocidad visual cuolquier alteroción del sentido de lo vista, estósolteraciones pueden ser congéni,tos o odquiridos..txisten dos tipos de orteraciones: a- ra ceguefoque es lo pérdida totor de to visión y b- pérdida parciat o bo¡a iisión que pueden distinguirlbrosporo su orientoción.

Es necesorio tener en consideración que o trovés de lo v¡std se obt¡ene el g0% de loinformoción del mundo exteriot.

Pota tener en cuento

o Los personos con discapacidad visuar tienen diferentes percepciones de ra orientoc¡ón y de ramovilidod en sus desplozomientos. Lo solucionon con el uso del bastón o del perro guía.. Poro lo lectura ut¡l¡zon el s¡stemo Braille que hoce más lento lo lectura.o No pueden recibir informaciones grof¡cas de carteles ¡ndicot¡vos.. Lo contam¡noción ocústico o el excesivo ruido en continas, dulos o transportes pueden
originar en ellos la perdido de informociones.

Considerociones

o No tomar del brozo de monero repentino a los no v¡dentes, es mejor esperor que ellos seonquien tomen del brozo der compoñero. com¡nar rn poro oderorte poro ¡ndicar ra dirección oseguir.

' Al momento de pasar por un lugor estrecho permit¡rles se protejan detrás de nosotros.También es muy importante advertir cuondo exista escoreras, onuncior er primer y úrt¡mo
escolón, ademós de poner su mano en el posomano.
. Es muy importante aminoror lo marcha paro evitor occidentes como roces o golpes.o Al momento de tomor argún medio de tronsporte, conducirros hasto ro entrodo o sorido delos mismos, colocar sus monos en el posomono y ovisarles si existe otgún obstáculo.
' Al momento de comunicornos con elos es mejor presentornos y procuror hacerros de frenteporo que recibon el sonido odecuodamente.
o Nó elevor lo voz al hoblor con ellos, la persona es ciega, pero oye bien.

?
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¡ Cuondo le indiquemos un lugor es mejor utilizor expresiones como: o tu derecho, detrás de
t¡, etc. yo que poro ellos ollí, oquí no significo nado,]
. No util¡zar expresiones compas¡vos.
. Entregor el materiol que se vo utilizor en cldse con onteloción, poro que el olumno lo lleve
preporolo. Se recomiendo en t'ormoto d¡squete.
o Perm¡tir lo estoncio de voluntorios en el aula, en los cosos que seo necesar¡o.
c Permitirles la grabación de los closes; la grobodoro lo puede monejor el prolesor si le resulta
incómodo que se groben los comentorios que se hocen duronte los explicociones.
. serio muy útil que el olumno pudiero disponer de los apuntes con onteloción, poro poder
od a pto rlos conve n¡e nteme nte.
. Permit¡r lo utilizoción de oporato portátil con teclodo braille y voz s¡ntét¡ca que reolizo
diversos funciones: creoción de archivos, colculodora, ogendo electrónico. posee puerto de serie,
que hoce posible su conexión ol ordenador o a uno ¡mpresoro de tinta o broille.
. Menc¡onor en voz olto lo que se está escribiendo.

Disco cidod Auditivo

Lo discapocidad ouditivo es lo disminución en lo t'unción de lo misma, existe diferentes
grodos que tienen impliconcios en el desorrollo de lo comunicoción, del relocionomiento sociol
y en el oprendizaie de lo lenguo escrita. Es decir, lo discapocidod oud¡tiva t¡ene diferentes
closificaciones de ocuerdo al grodo de lo pérdida y el momento de lo aporición. se estoblecen
dos cotegorios: lo sordero que imptico lo pérdida totol o muy severo de lo oudición, y lo
hipoacuslo que es la disminución porcial, puede vorior de leve o severo,

Paro tener en ento

o Los personos con discapacidod ouditiva necesiton principdlmente lo utilizoción de medios
alternotivos de códigos visuoles, tales como: Lenguoje de seños, subtítulos, corteles, rótulos, etc.
que opoyen o la informoción emitido verbdlmente.

' Lo lecturo de los robios t¡ene muchos l¡m¡taciones toles como: la folto de iluminoción, lo
dista ncio insuficiente, molo vocolización.
o Las proyecciones de videos, DVD, señores de tv deben ser subt¡turodos, de ro controrio serio
i m pos i bl e I o com u nicoci ó n.

Consideracio s

o Poro llomor lo otención de los pcD ouditiva solomente
Itves en el brozo o en el hombro.

ú

es necesorio dorle un par de toques

o Hoblorles s¡empre de frente, buscondo ro mejor iruminoción posibre, poro favorecer o ro
comunicoción.
o El oudífono, no focilito uno oudición totor, por tanto, ro pcD se seguiró opoyándose en rolectura de los labios poro uno mejor comprensíón.

"¡luua
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Cons¡deructones

Lo eliminoción de borreros físicas y la provisión de oyudos técnicos, equ i po m ie ntos y siste mos

FilE:N
. Tener o disposición un ¡ntérprete del lenguoje de señas, paro focilitor et occeso o los servicios
de la Focultod como ser: orientociones ol estudionte, docentes y funcionorios; int'ormorles
chorlos, Seminorios y cuolquier act¡v¡dod univers¡toria que se reolice. S¡ no se cuento con el
¡ntérprete, hablar claramente vocal¡zondo bien los polobros y de monera lento, poro t'ocilitor lo
lecturo de los lobios.
c Conservor io tronquilidod, no gritar, y utilizor la estrotegio mds apropiada paro lo
comunicoción, como ser gestos o lo escrituro.
c Facilitor por escrito la programación, objetivos, contenidos, plazos de presentoc¡ón de
trobajos y la dinámico a seguir durante el curso.
¡ ubicorlos siempre en lo primero t'ilo, foc¡litorles los opuntes con ont¡c¡poc¡ón pora que los
olumnos puedon seguir lo clase sin perder información.

Es oquello en la que se observan limitaciones en lo realizoción de movimientos
cot¡dianos, s¡n ¡mportor los cousos de estos dificuttades (cerebrol, musculor, etc.). De ocuerdo o
las causos y el grodo de lo discopacidad, odemás de los movimientos puede estor tqmbién
afectoQos el lenguoie y lo monipuloción de objetos. Esta discapoc¡dad no debe obstoculizar los
procesos de conocimiento y aprendizoje, aunque seo mós lento.

. Solemos osocior lo discapocidad fisico con la utilizoción de silla de ruedos, hay que
considerar que no todos lo utilizon, yo que también se pueden voler de muletas, ondadores,
bostones, o inclusive no necesiton ningún opoyo en ese ospecto. También se incluye en este t¡po
de discopocidad o los personos portodoros de uno enfermedad crónico, que deben osist¡r o sus
trotom¡entos, consultos, etc. ¡mpos¡b¡litondo en ocosiones su osistencio regulor o closes,
prácticos, empleo y otros compromisos.

. Los neces¡dddes de las pcD física o motoros están condicionodas de acuerdo o ras
capocidodes que las mismos presenton:
c cuondo lo discapocidad o alguna ent'ermedod ofecto o ras extremidades superiores, es muy
probable que puedo escribir, pero lo hogo de monera más lento.t se pueden or¡g¡nor ousenc¡os cont¡nuadds, debido a trotomientos médicos, revisiones y/o
trotd m i e ntos re cu rre ntes.
c Es indispensoble lo occesibilidad a instalociones del campus, de to Íacultod y los transportes,
debido a lo existencio de borreros o rqu¡tectón¡cos.

de comunicación olternot¡vos son crucioles pora focilitor la autonomía, lo movilidad, la
comunicoción y el oprendizoje de los estudiontes con este t¡'po de discapacidod.

FflE:N
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o Computodor personal odoptodo, con teclodos virtuales occionodos por rotón. Rampas
portdt¡les, muy ut¡l¡zodos poro sortear borreros de diflcil supresión, Atriles, Mobiliorios
ergonóñicos, etc.
. Consultor o ntes de tomor de lo sillo de ruedas o lo PcD, si necesito oyudo; y qué tipo de ayudo.
. Lo PcD conoce su sillo y su conducción o manejo, ella informaró de cómo moniobrorla.
c Permitir el occeso al aula uno vez iniciodo ld clase, ya que en ocos¡ones se desplazon mós
lentomente que el resto de compoñeros.

T to sto rno M e nto l/ I ntele ctu o I

Se corocterizo por limitociones significot¡vds tonto en el t'uncionomiento intelectuol como
en lo conducto odoptotivd.

Funcionom¡ento intelectuol: hoce referencio o lo copocidod mentol generol, como el
o p re nd izaj e, rozono m ¡e nto, resoluci ón de problem o s.

Conducta odoptot¡va: se compone de tres tipos de hobilidodes:
o Habilidodes conceptuoles: idiomo y olt'obetizoción, nociones de tiempo, concepto de
números, entre otros.
o Hobilidodes socioles e interpersonoles: responsobilidod sociol, outoestimo, resolución de
problemas, copocidod de seguir los reglos, evitor convert¡rse en víctimos, entre otros.
o Hobilidodes prácticos: octividodes de la vida dioria (higiene personol, uso del teléfono),
hobilidodes profesionoles, horarios y rut¡nos, seguridod, uso del dinero, etc.

Paro tenet en cuenta

o Tropiezon con importontes barreros de integroción sociol, lo que les dificulta la sociolizoción,
Podríon presentar pobrezo y diÍicultades en las relociones interpersonoles y en la expresión de
los ofectos, opatía, dificultodes poro la concentroción y montenimiento de la otención.
. Poseen buena capocidod ¡ntelectuol, sin emborgo, en ocosiones, el trotomiento
lormocológico que reciben les reduce el rendimiento acodémico.
o Presenton dificultades pora odoptorse o situociones nuevos, suelen tener cr¡sis de onsiedad
y ongustids que se ocentúon duronte el periodo de exámenes o pora expresarse oralmente en
closes.
. se puede presentor ousencios continuados, debido a estonc¡os en hospitales y/o severos
troto m ¡ e ntos med ico fo rmocológicos.

' No t¡enen problemos con los barreros orquitectónicos, sus principoles borreros son los
octitudes de los demós hocio ellos.

ílc:
U

Resolución Ne 762-00-2019, Pá9. 11 de 12



ffiUniversidad Nacional de Asunción Facultad de Ciencias Exactas y Naturales

FilEEN

Considerociones
. Trotor d lo PcD de formo naturol. En todo momento hoy que procuror evltar prejuicios y/o
sobreprotección, que impidan uno odecuodo relación.
. Respetor lo intimidod de lo PcD sobre su enfermedod. tndividualizor el trato y odoptorlos o
sus necesidades concretos.
¡ Centrorse en los copocidodes y no en sus l¡mitociones, uno visión positivo de ellos t'ovorecerá
su oprendizoje.

¡ Flexibilización de los plazos poro lo presentoción de sus trobajos.

' Ofrecer el uso de los nuevas tecnologías (correo electrónico, platoformos educotivos) como
medio de consulta.
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